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Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Es para solicitar un breve cuarto interme-· 

dio en las bancas, para aclarar la redacción 
del artículo. 

Sr Presidente (Almar) - En consideración 
la moción del señor ,.iputado Mennucci de 
un breve cuarto intermedio con la permanen
cia de los señores diputados en las bancas, 
para considerar la redacción del artículo. Si 
ningún otro señor diputado hace uso de. la 
palabra, se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

-Es la hora O y 3 minutos del d1·a 6 
de diciembre. 

-A las O.Y .4 minutos, dice el 

Sr. Presidénte (Almar) - Se reanuda la se
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado Mennu
cci. 

Sr. Mennucci - Habiéndose aclarado la 
redacción del aitículo y resuelto el mismo, 
de acuerdo a lo leido por Secretaría vamos a 
solicitar que se ponga en votación el pro.yec
to de ley. 

Sr. Presidente (Almar) - Se entiende, se
ñor diputado que el artículo 40 queda sin 
modificar, tal cual fue leido por Secretaría. 

Sr. Mennucci - Sí, señor presidente. 

Sr. Presid.ente (Almar) - Por Secretaría 
se continúa el tratamiento en particular. . . ., 

-Se vota y se aprueban en particu
lar lbs artículos 40 al.21; del despacho 
de la Comisión de Presupuesto e Im
puestos. 

-El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

16 

EMERGENCIA ECONOMICA Y SOCIAL 

Sr. Fernandino - Pido la palabrá. · 
Es para solicitar el tratamiento sobre ta

blas, y de aceptarse_ el criterio, el ingreso fue
ra de. hora del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos en el expediente 
D/946/89-90, referido a un proyecto de ley 
que trata la emergencia económica, financie
ra y social de la provincia de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta
blas . formulada por el señor diputado 
Fernandino. 

-Re~ulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Almar) - Corresponde po
ner a votación la entrada fuera de hora del 
despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Almar) - Por Secretaría 
se dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

(0/946/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuest9 
e Impuestos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Fernandino y Cano (Ju
lio C.), Bustos (Eduardo M.) y otros, sobre 
emergencia económica y social. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Pres!Jpuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Fernandino, Cano (Ju
lio C.), Bustos (Eduardo M.) y otros: sobre 
la emergencia económica y social, y por las 
razónes <'.¡ue dará el miembro informante os 
aconseja su aprobaci,ón con las siguientes 
modificaciones: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPITULO 1 • 

Bases y principios 

Art. 10 - Declárase en éstado de emer
gencia administrativa, económica y financie
ra a toda la administración pública provin
cial centralizada y descentralizada, entidades 
autárquicas, y todo otro ente en que el Esta
do provincial tenga participación de cual
quier naturaleza en lo que respecta al ámbito 
provincial. 

La emergencia declarada tendrá un plazo 
de ciento ochenta ( 180) días a partir de la 
publicación de la presente. Autorízase al Po
der Ejecutivo a ampliar, por única vez, el 
plazo de vigencia, por igual período. 

Quedan comprendidos en esta ley, todos 
los organismos detallados en el presente ar
tículo aún cuando sus estatutos, cartas orgá
nicas o leyes especiales requieran una inclu
sión expresa para su aplicación. 

El régimen de la presente ley regirá para 
aquellos entes en los que el Estado provin
cial se encuentre asociado con uno o varios 
municipios, siempre y cuando estos últimos 
se adhieran expresamente. 

La aplicaci.6n de la presente ley se hará 
extensiva a los municipios en el ámbito de 
su competencia, y de acuerdo a sus faculta
des, cuando se adhieran por medio de las 
correspondientes ordenanzas. 

A todos los efectos de la presente ley, las 
consecuencias de la declaración en estado de 
emergencia administrativa, económica• y 
financiera, en tanto autoricen a modificar o 
rescindir contratos vio obligaciones vigen
tes, se entenderán equiparadas al caso for
tuito o fuerza mayor. Los actos realizados · 
como consecuencia de esta declaración tie
nen por objeto y 1 imite lograr una distri
bución equitativa de las cargas y esfuerzos 
entre todos los sectores, con un criterio de 
corresponsabilidad y justicia social, impul
sando una estricta racionalización del gasto 
público. 

CAPITULO 11 

Contrataciones del Estado provincial y sus 
entes autárquicos y descentralizados 

Art. 20 - Autbrízase al Poder Ejecutivo 
para que a través de sus ministerios, organis
mos autárquicos, descentralizados. y Direc
ción General de Escuelas y Cultura proceda 
a: 

a) Convenir la reformulación de los tér
minos de los contratos de obras y/o de 
suministros, que a la fecha.de sanción 
de la presente ley no tuvieran en trámi
te y/o resuelto el reconocimiento de 
nuevos índices correctores de aquellos 
para el reconocimiento de variaciones 
de precios y/o gastos financieros que 
incluyan algunos de los meses transcu
rridos desde el mes de marzo de 1989. 

b) Declarar las rescisiones unilaterales de 
esos contratos con fundamento en .las 
causales del artículo 10 en el supues~o 
que no prosperen las reformulaciones 
del inciso anterior .. 

Art. 30 - Lo~ convenios a que hace. refe
rencia el apartado a) del artículo anterior de
berán celebrarse en un plazo máximo de no
venta (90) días corridos contados desde la 
publicación de la presente, prorrogables por 
única vez por igual período por resolución 
fundada de la autoridad contratante. Duran
te el período de renegociación, el contratan
te deberá continuar con el cumplimiento es
tricto de las obligaciones a su cargo. A la 
firma del contrato de renegociación, el co
contratante deberá efectuar renuncia expr!¡!sa 
a los derechos que pudieran corresponderle 
para reclamar gastos improductivos o cual
quier otra compensación o indemnización . 
derivada de la disminución del ritmo o para
lización total o parcial de los trabajos. • Vencido el plazo previsto el Poder Ejecu-
tivo podrá, dentro de los sesenta (60) días 
si fuere el caso, proceder igualmente a la res
cisión del contrato con fundamento en las 
causales del artículo 10, d.e .no tíaberse lo
grado concretar un acuerdo bajo los linea
mientos conceptuales del mismo artículo 10. 
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Art. 40 - Suspéndense los regímenes es
tablecidos por el decreto ley 7 .680/7.1 y por 
toda otra norma que establezca regímenes 
asimilables, durante la vigencia de la presente 
ley. 

Con relación a las compras y contratacio
nes de bienes, obras y servicios que efectúen 
las personas y entidades comprendidas en las 
disposiciones legales precedentemente sus
pendidas, se· establecerá una preferencia en 
favor de la industria nacional, que en el caso 
de bienes será de hasta un máximo del diez 
( 10) por ciento, porcentaje que se aplicará 
sobre el valor nacionalizado de los bienes 
importados, incluyendo aranceles. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a establecer 
los porcentajes de preferencia aplicables para 
las contrataciones de obras y servicios nacio
nales, as( como para dictar las normas r1tgla
mentarias que permitan evitar el daño que 
originen ofertas en condiciones de dúmping. 

El Poder Ejecutivo, dentro de los ciento 
ochenta (180) días de vigencia de esta ley 
remitirá a la Legislatura un proyecto de ley 
sustitutivo del régimen suspendido. 

La reglamentación de la presente ley ga
rantizárá a los sectores interesados el acceso 
oportuno a la información que permita su 
participación en las contrataciones con los 
grados de preferencia estable<;idos preceden
temente. 

CAPITULO 111 

Compensación de créd~s y deudas 

Art. 50 Autorízase al .Poder Ejecutivo a 
establecer regímenes generales o 'especiales 
de compensación del monto de los créditos 
y deudas de la .administración pública pro
vincial centralizada y descentralizada, entida
des autárquicas, y todo otrn ente donde el 
Estado provincial tenga participación de 
cualquier naturaleza. 

Art. eo ~ La compensación aludida podrá 
ser efectuada entre los organismos públicos 
mencionados en el artículo 50, entr.e estos y 
organismos públicos o entes qe otras juris
dicciones, o entre la administración públi
ca provincial centralizada y descentralizada, 

entidades autárquicas, y todo ente en que el 
Estado provincial tenga participación de 
cualquier naturaleza, y los particulares. 

Art. 70 - A los efectos previstos en el 
presente c:;apftulo se considera que el Estado 
provincial y sus entidades constituyen una 
misma y única unidad patrimonial, por lo · 
que n'o será de aplicación a su respecto, la 
cesión de derechos, acciones y obligaciones. 

Art. 8º - Para el cumplimiento de los 
fines expuestos en el presente capítulo el 
Poder Ejecutivo podrá: 

a) Determinar y verificar créditos y deu
das. 

b) Proponer y concluir acuerdos y efec· 
tuar transacciones. 

c) Estab.lecer modalidades y plazos para 
concelación de deudas, proponer y 
efectuar refinanciaciones, y novaciones 
de la deuda determinada. 

En todos los casos previo a cualquier ac
ción deberá declararse la inmediata compen
sación de deudas y acreencias recíprocas, 
1 íquidas y exigibles, entre los particulares y 
el sector público o entre los entes mencio
nados. 

Art. 90 - El Ministerio de Economía con 
la participación de la Contaduría General de 
la Provincia, será la autoridad de aplicación 
de las disposiciones del present~ capítulo. 

CAPITULO IV 

Suspensl6n de ejecución de sentencias 

Art. 1 O .:... Suspéndese fa ejecución de las 
senten~ias qúe condenen al pago de sumas de 

,dinero a los entes especificados ~n el artícu
lo ro de la presente ley, incluidos el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, como avalis
ta o .agente financiero de la .mi"Sina, y las mu
nicipalidades de la provincia de Buenos 
Airee. 

Art., 11-- Dentro del plazo previsto en el 
artículo anterior, las sentencias que se dic
ten en los juicios en trá;,,ite que condenen al 
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pago de una suma de dinero tendrán un efec
to meramente declaratorio. 

Art. 12 - A los efectos de los artículos 
precedentes es indiferente que el objeto de 
la obligación se hubiera constituido origi
nalmente en una suma de dinero o que se 
transformara en tal con motivo de un in
cumplimiento. 

Art. 13 - Quedan excluidos del régimen 
precedente: 

a) El cobro de créditos laborales o naci
dos con motivo de la relación de em
pleo público. 

b) El cobro de indemnizaciones por ex
propiación. 

c) La repetición de tributos. 
d) Los créditos por daños y perjuicios por 

responsabilidad extracontractual, cuan
do se reparen daños en la vida, en 
el cuerpo, en la salud de las personas 
físicas, por privación o amenaza de ia 
libertad, y daños en las cosas y bienes 
cuando los damnificados sean perso
nas físicas: 

e) Toda prestación de naturaleza alimen
taria. 

f) Las jubilaciones y pensiones, las que se 
regirán por su régimen específico. 

g) Los honorarios de los profesionales y 
auxiliares judiciales actuantes en las 
causas. oontempladas en este artículo. 

h) Las acciones de amparo. 
i) Los créditos originados en incumpli

miento dé aportes sindicales y a mu
tuales, no depositados en término. 

Art. 14 - Durante la sustanciación del 
pleito o el período de suspensión de la eje· 
Cl,Jción de las sentencias podrá arribarse a 
transacciones a propuesta del organismo ad
ministrativo demandado o del particular ac
cionante, en las cuales: 

a). Las costas se establezcan por el orden 
causado y las comunes por mitades. 

b) Se determine el pago de las sumas de
bidas en títulos de deuda pública; o 
bien se establezca una quita no inferior 
a 1 veinte (20) por ciento y la refinan· 
ciación del saldo resultante. 

Art. 15 - Los actos que resuelvan recur
sos o reclamaciones, regidos o no por el de
creto ley 7.647170 de procedimiento admi
nistrativo, que reconozcan créditos a favor 
del recurrente, relativos al pago de una suma 
de dinero o que se traduzcan en el pago de 
una suma de dinero, se limitarán al recono
cimiento del derecho, quedando regidos en 
cuanto a su ejecutoriedad y en lo que resul
te pertinente por el régimen del presente 
capítulo. 

Art. 16 - Con relación a los entes inter
jurisdiccionales comprendidos en la ley na
cional 23.696, declárase adherida la provin
cia de Buenos Aires a los términos del capí
tulo VII de la misma, respecto de las entida-

. des en las que participa o integra con otras 
jurisdicciones. 

CAPITULO V 

Certificados de cancelación de deudas 

Art. 17 .- Autorízase al Poder Ejecutivo a. 
disponer la emisión de certificados de caf)
celación de deudas, al efecto de aplicarlos a 
la cancelación total o parcial de sus obliga
ciones de pago con proveedore~ y contratis
tas del Estado provincial. 

Art. 18 - Establécese que Ja modalidad 
de pago prevista en el artículo anterior; sólo 
podrá aplicarse con aquellos proveedores y 
contratistas que registren deudas con el fis
co provincial al 30 de noviembre de 1989. 

Art. 19 - Los certificados de cancela
ción de deudas serári intransferibles y per
mitirán a los proveedores y contratistas re
ceptores de los mismos, cancelar total o par
cialmente sus deudas impositivas al 30 de no
viembre de 1989. 

Art. 20 - La modalidad de pago de deu
das impositivas previstas en el artículo ante
rior, no exime al contribuyente de las aétua
lizaciones, multas y otros recargos previstos 
en el Código Fiscal, que en cada caso corres· 
pondiere. 

Art. 21 - El Ministerio de Economía re-
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glamentará todos los aspectos que hacen a la 
emisión de los certificados de cancelación de 
deudas y su utilización como documento 
apto para cancelar deudas impositivas. 

CAPITULO VI 

Deudas con los Institutos de previsión 
y asistencia médica 

Art. 22 - Establécese un régimen especial 
de regularización, facilidades de pago y pre
mios, fundamentado en las razones de emer
gencia económica, 'financiera y social que im
puso e impone la adopción de medidas de 
excepción en los mecanismos de financiación 1 

vigentes con el objeto de ·asegurar el normal 
funcionamiento, tanto del Estado provincial 
como el de los municipios, y que se explicitó 
en el artículo 19 de la ley 10.766, Y, por la 
garantía del Estado provincial, según el ar
tículo 6º del decreto ley 9.650/80 y sus 
modificatorias, para: 

a) Las deudas que con el Instituto de Pre
visi6n Social. hayan contraido las mu
nicipalidades, en concepto de aportes 
y contribuciones, por capital e intere
ses, devengados en el período com
prendido hasta el 30 de noviembre de 
1989 inclusive. 

b) Todas las cuotas y accesorios vencidos, 
adeudados por planes de pago conve
nidos con anterioridad entre las muni
cipalidades y el Instituto de Previsión 
Social. 

c) Todas las cuotas no vencidas por pla
nes de pago convenidos entre las mu
nicipalidades y el Instituto de Previ
sión Social, a solicitud de las primeras. 

d) ·La implementación de un sistema de 
premios, con· aportes no reintegrables, 
a las municipalidades. 

Art. 23 - La deuda resultante, exclusiva
mente del inciso a) del artículo anterior, su~ 
frirá una disminución del cincuenta (50) 
por ciento, debido a la incidencia del compo
nente real de la tasa de interés establecida en 
el artículo 11 del decreto ley 9.650/80 y sus 
modificatorias, en su relación a la variación 
de los salarios medios municipales. 

Art. 24 - Establécese que el l11stituto de 
Previsión Social implementará un plan de 
amortización de las deudas de las municipa
lidades, con las siguientes condiciones: 

a) Se utilizará el régimen general de re
tención, por comunicación a la Conta
duría General de la Provincia, confor
m·e a lo establecido en ·el artículo 12 
del decreto ley 9.650/80. 

b) La retención será de hasta el .tres (3) 
por ciento de los montos nominales 
mensuales, que le corresponde a cada 
una por coparticipación municipal. 

c) El plazo máximo será de treinta .(30) 
años. 

d) La primera retención se podrá efec
tuar en el mes de enero de 1990. 

Art. 25 - Las municipalidades p'oflrán 
cancelar sus deudas resultantes del artículo 
22, con exclusión expresa de 1'0 establecido 
en el artículo 23, en hasta cinco {5) éuo.tas. 
mensuales, iguales y consecutivas, con venci
miento para la primera en el mes de marzo 
de 1990. 

Art. 2v - La deuda resultante de los ar
tículos 22 y 23, que sea amortizada confor
me a lo establecido en el artículo 24, será 
actualizado por la variación de los montos 
nominales de la coparticipación municipal 
establecida en el artículo 10 de la ley 10.559 
y sus modificatorias, con el porcentual vi- . 
gente a la fecha de publicación de la presente 
ley. 

Art. 27 - Las municipalidades podrán 
rechazar, con fundamento, lo establecido en 
los artículos 22 a 26, comunicándolo expre
samente al Instituto de Previsión Social, den
tro del término de diez ( 10) d (as corridos a 
partir de la publicación de la presente ley. 
En tal caso, será de aplicación lo establecido 
en el artículo 12 del decreto ley 9.650/80 y 
sus modificatorias. 

Art. 28 - -Créase el fondo especial de 
obras municipales, cuyo objetivo será el fi
nanciamiento, por aportes no reintegrables y 
mediante convenio con el'Ministerio de Eco-
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nomía, de obras de jurisdicción municipal 
con contenido social. 

Sus recursos se formarán con las veinti
cuatro (24) primeras cuotas del plan de 
amortización establecido en el artículo 24. 
Estos recursos serán depositados por la 
Contaduría General de Ja Provincia, en una 
cuenta corriente especial que se habilitará al 
efecto en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 29 - Serán beneficiarios del fondo 
especial de obras municipales, todas las mu
nicipalidades que no registren deudas venci
das con el Instituto de Previsión Social y/o el 
Instituto de Obra Médico Asistencial, al 30 
de noviembre de 1989, o las cancelen antes 
del 31 de julio de 1990, sin requerir ayuda 
financiera especial al tesoro provincial. 

Las municipalidades podrán solicitar men
sualmente para financiamiento según el 
artículo 28, hasta el monto equivalente al de 
su devengamiento mensual por aportes y 
contribuciones· al Instituto de Previsión So
cial, en el mes de diciembre de 1989. 

La distribución del fondo deberá efec
tuarse, sin excepción, entre todas las muni
cipalidades alcanzadas por el beneficio, men
sualmente, y hasta su total agotamiento. 

Art. 30 - Establécese un régimen especial 
de regularización y facilidades de pago, fun
damentado en las razones de emergencia eco
nómica, financiera y social, que impuso e 
impone la adopción de medidas de excep
ción en los mecanismos de financiación vi
gentes con el objeto de asegurar el normal 
funcionamiento, tanto el Estado provincial 
como el de los municipios, y que se explicitó 
en el artículo 19 de la ley 10.766, y por la 
garantía de la Provincia, según el inciso c) · 
det artículo 12 de la ley 6.982 (texto orde
nado según decreto 179/87), y sus modifica
torias, para: 

a) Las deudas que 'con el Instituto de 
Obra Médico Asistencial hayan con
traído las municipalidades, en el con
cepto de aportes y contribuciones, por 
capital e intereses y actualizaciones, 
devengados en el período comprendí-

do hasta el 30 de noviembre de 1989 
inclusive. 

b) Todas las cuotas y accesorios vencidos, 
adeudados por planes de pago conve
nidos con anterioridad, entre las mu
nicipalidades y el Instituto de Obra 
Médico Asistencial. 

c) Todas las cuotas no vencidas por pla-' · 
nes de pago convenidas entre las mu.:. 
nicipalidades y el Instituto de Obra 
Médico Asistencial,. a solitit1:1d de las 
primeras. 

Art. 31 - Establécese que el Instituto de 
Obra Médico Asistencial implementará un 
plan de amortización de las deudas ,de las 
municipalidades, con las siguientes condicio
nes: 

a) Se utilizará el régimen general de re
tención, por comunicación a la Conta
duría General de la Provincia, confor
me a lo establecido en el artículo 14 
quater de la ley 6.982 (texto ordenado 
decreto 179/87) y sus modificatorias. 

b) La retención será de hasta el uno ( 1) 
por ciento de los montos nominales 
mensuales, que les corresponda a cada 
municipalidad, por coparticipación 
municipal. 

c) El plazo máximo será de quince (15) 
años. 

d) La primera retención se podrá efectuar 
en el mes de enero de 1990. 

Art. 32 - Las municipalidades podrán 
cancelar sus deudas resultantes de lo estable
cido por el artículo 30, en hasta cinco (5) 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas con 
vencimiento para la primera de ellas, en el 
mes de marzo de 1990. 

Art. 33 - La deuda resultante del artícu
lo 30, que sea amortizada conforme a lo es
tablecido en el artículo 31, será actualizada 
por la variación de los montos nominales de 
la coparticipación municipal, establecida en 
el artículo 10 de la ley 10.559 y sus modifi
catorias, con el porcentual vigente a la fecha 
de publicación de la presente ley. 

Art. 34 - Las municipalidades podrán 
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rechazar, con fundamento, lo establecido en 
los artículos 30 a 33, comunicándolo expre
samente al Instituto de Obra Médico Asisten
cial dentro del término de diez (10) días 
corridos de la fecha de publicación de la pre
sente ley. En tal caso, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 14 quater de. la ley 
6.982 (texto ordenado según decreto 179/ 
87) y sus modificatorias. 

Art. 35 - Las municipalidades que no re
chacen lo establecido en la presente ley en 
los artículos 22 a 26 y 30 a 33, podrán desa
fectar de las partidas correspondientes de 
su presupuesto de gastos del ejercicio los im
portes adeudados al Instituto de Previsión 
Social y al Instituto de Obra MédicQ Asisten
cial, que queden regularizsios. 

Art. 36 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento del presente capítulo. 

Art. 37 - El Ministerio de Economía será 
autoridad de aplicación de lo establecido en 
los artículos 24 incisos b) y c); 26; 29; 31 
incisos b) y c); y 33; determinahdo, en fun
ción de las deudas y los plazos para con los 
institutos, un porcentaje de retención .Pro
porcionado que no sea superior al tres (3) 
por ciento, en conjunto. 

Art. 38 - Establécese que el presente ca
pítulo queda expresamente exceptuado de lo 
contenido en el segundo y cuarto párrafo del 
artículo 10 de la presente. 

CAPITULO VII 

Disposiciones complementarias 

Art. 39 - Adhiérese la provincia de Bue
nos Aires, en los términos del anexo 1 de la 
ley nacional 23.696, a los programas de pri
vatización o concesión previstos en relación 
a los entes Coordinación Ecológica Area Me
tropolitana Sociedad del Estado y Casá de 
Piedra. 

Autorizase al Poder Ejecutivo a negociar 

los términos de los programas citados en el 
párrafo anterior. 

Los acuerdos resultantes de la adhesión y 
autorización anteriores, deberán ser aproba
dos por ley. 

Art. 40 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que resulten necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 41 - La presente ley tendrá ~igencia 
desde el día de su publicación. 

Art. 42 - Comun(quese' al ,Poder Ejecu
tivo. 

-Sala de la Comisión, 

Fernandino, Santfn, Carío (Julio C.). 
Aispuro, Correa y Déllepiane. , . 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Seí'lor presidente: este bloque de la UCe 

Dé, tantas veces criticado, atacado, burlado 
en su número diciendo que éramos poco re
presentativos, hoy. tuvimos el gusto de que 
nos anduvieran buscando por toda la casa, 
porque sin nuestra presencia esta sesión no 
se hubiera podido llevar a cab0-. 

Para aquellos que durante tanto tiempo se 
mofaron diciendo qúe no éramos representa
tivos, nunca mejor que hoy les vale aquí esto 
de que "hasta el p.elo más delgado hace su 
sombre en el suelo." 

Y por qué estamos dando· quórum? Sim
plemente por una cuestión de practicidad, 
porque sabemos que de no apareé:er nosotros 
hubieran movido cielo y tierra y hubieran 
buscado dos diputados de otro lado, y esta 
sesión igual se hubiera hecho. 

Y por qué yo me negaba a entrar? Porque 
yo, señór presidente, cuando se trató el pro
yecto de ley que me habían hectio llegar, 
tendría que haber dicho que toda norma que 
signifique una restricción o limitación del 
gasto público debe votarse. 

Tendría que haber dicho que los aumen
tos en los descuentos por IOMA 5 por ciento 
y por jubilación 15 por'ciento más 15 por 
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ciento, pueden ayudar a solucionar el estado 
deficitario de la primera institución y de Pre
visión Social, pero son excesivos; que es una 
forma de política fiscalista que ni siquiera 
perdona al asalariado. 

Tendría que haber dicho que las solucio
nes del programa de empleo de emergencia 
con créditos del Estado y actividades labora
bles planificadas por el gobierno -realiza
ción de obras públicas y promoción de pe
queñas unidades productivas- ocuparán 
transitoriamente a algunas personas, pero no 
ayudarán en esencia a la revolución produc
tiva. 

Para inducir a esta los fondos, con crédi
tos accesibles, deberían ofrecerse a quienes 
tienen iniciativa personal, capacidad e Inge
nio para reproducirlos, que de este modo 
ocuparán mano de obra y pondrán en movi
miento a otras áreas de la prodi,Jcción, gene
rando la cadena productiva. El problema, en
tonces, no es de simple distribución social, 
sino de generación de recursos para tener al 
menos qué distribuir, o mejor, más bienes de 
uso. 

Tendría que haber dicho que la reforma 
fiscal proyectada -artículo 42 y siguientes
si no va acompañada de correcciones de fon
do que impidan el desequilibrio de las eroga
ciones públicas, carecerá de efectividad. 

Tendría que haber dicho que las medidas 
de emergen· · en relación con la posesión de 
tierras y viv1v,1da -artículo 47 y siguientes
dan la viva impresión de que los únicos que 
tienen derechos o que pueden exigir social
mente son, el que ocupa lo ajeno o el Esta
do, pero no el propietario. 

Tendría que haber dicho que en el artícu
lo 14 se modifica el artículo 13 de la ley 
6.982, llevando los porcentajes de aporte a 
5 y 6 por ci:mto, en lugar de 4,5 por ciento 
para ambos casos. Hacer las observaciones 
que no corresponde solucionar los errores 
administrativos de fondo y forma del IOMA, 
mediante el simple proceso de incrementar 
porcentajes en perjuicio del aportante. 

Tendría que haber dicho que la solución, 
en una emergencia como la actual, debe ba
sarse en una real y efectiva reorganización 
ful'lcional, la eliminación total de los no 
aportantes y el control de las prestaciones, 
etcétera. 

Tendría que haber dicho que se modifica 
el artículo 40 del decreto ley 9.650/80 
cuando me refería al artículo 15 y hacer las 
observaciones que se incrementan los por
centajes de contribución del 13 al 15 por 
ciento y de 15 a 17 por ciento según corres
ponda, es decir, si las cajas tienen déficit bas
ta con obligar a contribuir más a los que con
tribuyen, para paliarlos. 

Nada se dice sobre reorganizar el sistema, 
incluyendo un párrafo definitivamente puni
torio para los evasores. 

Tendría que haber dicho respecto del ar
tículo 18, que debla suprimirse el último pá
rrafo: "Quedan comprendidos aquellos con
tratos celebrados por la Provincia o sus entes 
descentralizados que hubiesen sido aproba
dos por acto le.Qislativo." 

E 1 legislativo no debe dé legar atribuciones 
ni mucho menos responsabilidades. 

Tendría que haber dicho respecto del ar
tículo 34·que ·~toda norma puede dar lugar a 
incrementar aún más los problemas financie
ros al variar prioridades en la obra pública, 
perjudicando a aquellas de ,mayor valo; de 
pro.ductividad y permitir se acceda al crédito 
a unidades productivas incipientes o a priva
dos para el pago de mano de obra." 

Es decir, el Estado de alguna manera sigue 
subsidiando e incrementando así el gasto pú
blico en so luciones equivocadas, creando 
fuentes artificiales de empleo. 

Por otra parte, tendría que haber dicho 
en los artículos 47 y 48: suprimir todo el ar 
tículo. El Poder Ejecutivo deberá elevar un 
proyecto de ley incluyendo a todos los in
muebles ocupados por "villas de emergen
cia" y el criterio sustentado para la deter
minación de declaración de utilidad públi· 
ca. · · / 

La expropiación masiva sólo puede ser 
normatizada por el Poder Legislativo. 

En el último párrafo se refiere a que "en 
.todo juicio por desalojo de inmuebles decla
rados de utilidad pública, antes del lanza
miento, el juez deberá requerir un informe al 
Poder EjecuÚvo, suspendiendo al mismo 
tiempo el desalojo." 

Se entiende que se dará lugar a c·onflictos 
de poderes al alí'anzar el Ejecutivo sobre el 
Judicial. Y, por otra parte, tendría que haber 
dicho que el artículo 50 tenía que anularse, 
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porque la Provincia no puede declarar de uti
lidad pública bienes del Estado nacional. 

lPor qué aclaraba que tenía que haberlo 
dicho? Porque tenía en mi poder un proyec
to de cincuenta artículos y cuando vengo al 
recinto me encuentro con un proyecto de 
42 artículos, quedando totalmente descolo
cado y desubicado para poder discutir, ana
lizar y tratar este proyecto, que no lo vamos 
a aprobar, de ninguna manera y que espero 
que ustedes que han hecho lo que han he
cho, sepan por una vez que saben lo que hi
cieron. 

Sr. Mennucci - Pido la palabra. 
Señor presidente: en primer lugar es para 

agradecerle al señor diputado Valerga que 
haya tenido la gentileza de venir a prestar 
quórum. Creo que es su deber como legisla
dor- prestar quórum para que este cuerpo se 
reúna. 

En segundo lugar, el señor .diputado Va
lerga hizo referencia a un proyecto de ley 
que lamentablemente no es el que nosotros 
estamos considerando, que es este proyectó 
de ley de emergencia, que tiene 39 artículos, 
38 referidos al eontenido y el 39 es de for
ma. De manera tal que estas expresiones del 
señor diputado Valerga están totalmente 
fuera de lugar, porque se ha referido a un te
ma que no corresponde al que está en trata
miento. 

En tercer lugar, señor presidente, diría 
que este proyecto de ley que hoy nosotros 
vamos a votar, que la bancada radical va a 
apoyar y acompañar con su voto, apunta 
realmente a atender un particular estado de 
crisis que atraviesa no sólo la provincia de 
Buenos Aires sino el conjunto del país. Cri
sis que viene desde hace muchos años y que 
muchas veces los poi íticos, como los que ha 
defendido el diputado Valerga, han sido los 
responsables de esta grave situación econó
mica. Razón por la cual, señor presidente, 
entendiendo que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires requiere hoy es'te 
instrumento legal que le' permite re negociar. 
contratos, que te permite introducir econo
mías en el cumplimiertto del presupuesto, 
que le permite además mejorar su situación 
fiscal, considero que es un acto positivo por
que, por otra parte, esta ley de emergencia· 

que hoy consideramos modifica sustancial
mente un anteproyecto de ley que en algún 1 
momento no fue tratado, pero sí circuló por 
esta Cámara, donde había algunos conceptos 
que nosotro no compartí amos. 

El que hoy está en consideración, incor
pora una serie de elementos con los cuales 
estamos de acuerdo, porque entendemos que 
sirve p·ara este momento particular que vive 
la Provincia. 

Por eso, señor presidente, pidiendo que el 
señor diputado Valerga se tome el trabajo de 
leer el proyecto de ley antes de opinar sobre 
este tema, vamos a adelantar el voto favora
ble de la bancada radical. 

Sr. Fernandino - Señor presidente: es pa
ra aclarar algunos temas que dijo el señor di
putado Valerga. 

E;n primera instancia no se aumentan los 
aportes del Instituto de Previsión Social y 
del IOMA en esta ley. IOMA se va a mante
ner en el cuatro y medio por ciento de cada 
una de las partes, empleador y trabajador. El 
IPS que sí se modifica en la normativa que 
recién acabamqs de aprobar. lleva a catorce 
por ciento el aporte del empleado y a doce el 
del empleador, que estaba en un siete y me
dio por ciento, lo que hace un total de vein
tiseis puntos. Eso es para aclarar lo manifes
tado por el señor diputado Valerga. 

La ley de emergencia tiene siete capítulos 
nada más y uno de disposiciones comple
mentarias. El primer capítulo habla de las 
bases y principios de esta ley; el capítulo se
gundo, habla de la contratación del Estado 
provincial y sus entes autárquicos descen
tralizados, y faculta al Poder Ejecutivo a 

'· renegociar los contratos que no hayan sido 
rénegocíados, por normas ya vigentes y pues-

,. tos inmediatamente en función a partir de 
setiembre, para renegociar los contratos en 
función de la ley 6.021 de obras públicas 
que estaban en ejecución en la Provincia; el 
capítulo tercero habla de la cÓmpensación 
de créditos y deudas entre el Estado y sus 
distif)tas autoridades y particulares; el capí
tulo cuarto liabla c;le la suspensión de la eje
cución de sentencias mientras dure la actual 
léy de emergencia; el capítulo quinto habla 
de los certificados de c~ncelación 'de deudas 
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impositivas de los proveedores y contratis
t.s con el Estado; el capítulo sexto trata la 
solución de la deuda con los institutos de 
previsión y de asistencia médica por parte de 
las municipalidades; por último, el capítulo 
séptimo, habla de las disposiciones comple
mentaria$ generales a esta ley. 

Esta ley no habla de los temas a que hacía 
referencia el señor diputado Vaierga. 

Nada más.· 

Sr. Valerge -· Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: en cuanto a la obliga

ción de concurrir a las sesiones, me gustaría 
hacer un balance de las veces que faltó el 
sei'lor diputado Mennucci y de las veces que 
he faltado yo. 

Después, sería bueno qu~ el señor presi
dente me aclare si el proyecto que estamos 
tratando es el 946. 

Sr, Presidente (Almar) - Sí, es el expe
diente 946. 

Sr. Valerge - El sei'lor diputado Mennucci 
dijo que el artículo 39 era de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Hay un despa
cho de la Comisión de Presupuesto e Impues
tos que amplía el artículo 39. 

Sr. Velerga - Tengo un proyecto que tie
ne 42 artículQs. Tal vez no sepa qué es lo 
que estamos· tratando, pero seguramente el 
señor diputado Mennucci tampoco. 

·sr. Correa - Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: lamento que el señor 

diputado Valerga todavía no haya aprendido 
el funcionamiento y el tratamiento de los 
expedientes. El expediente que estamos tra
tando es el D/946, pero también se ha dado 
entrada en este recinto al dictamen de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos, y eso es 
lo que estamos tratando en este momento. 
El dictamen de la Comisión de Presupuesto e 
Impuesta$ sí tiÉ!ne 42 artícÚlos, no 47 como 
dijo primeramente el señor diputado Valerga 
sino que el proyecto original tenía ese núme
ro. 

Lo que estamos tratando es el despacho 

de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, 
que ha quedado reducido a 42 artículos. 

Por lo tanto, pienso que esto no da para 
más y solicito que se pase a votación. 

Sr. Asseff - Pido la palapra. 
Señor presidente: quiero expresar algunos 

conceptos respecto a lo dicho por el señor 
diputado Mennucci al igual que la otra noche 
lo hiciera el señor diputado Baylac, -y lo di
go respetuosamente- porque quiero llamar a 
la reflexión sobre todo esto. 

No puede en todo momento la bancada 
radical querer desacreditarnos a los que for
mamos parte de este partido de tendencia li
beral, que es la Unión de Centro Democrá
tico, y menoscabamos como si fuéramos ciu
dadanos de quinta categoría; y hablar de de
moc~acia como· si noso.tros no fuéramos de
mocráticos,. y hemos dado muestra de ello, 
por lo menos yo, durante larguísimos años. 
Cre.o entonces que ésta· es una cantilena que 
se tiene que terminat, se tiene que terminar 
que haya hijos y entenados. Y cuando yo 
profiero alguna palabra, se me dice que agra
vié a la Cámara, y eso me ha dolido muchísi
mo, porque no agravié a nadie; eso lo sé muy 
bien, porque tengo una memoria de elefan
te para acordarme de la historia argentina, 
cosa que .muy pocas veces saqué a relucir. 

Como dijo el señor diputado Valerga, he
mos venido aquí por una razón de solidari
dad con los colegas de la Cámara. Estoy pre
sente aquí para dar quórum, no vine a 
votar y eso lo aclaré bien. No voy a votar 
esta ley. pero no porque estemos caprichosa
mente en contra, sino por razones concep-
tuales. ·· 

Nosotros no somos tan ingenuos, ni tan 
malos, ni tan tgriorantes como pareciera que 
nos quieren hacer creer uno o dos sabios en 
esta Cámara. Nosotros tenemos una concep
ción distinta de lo que debe ser la adminis
tración de los intereses del pueblo. Estas me
dida$ de emergencia no son el resultado de 
los liberales; está muy equivocado el señor 
diputado Mennucci. Nosotros hace muchos 
ai'los que no cjobernamos. Acá no pueden en
dilgarnos gratuitamente que gobernamos 
siempre los liberales, porque· cuando dejacnos 
de gobernar la.Argentina entró en decaden
cia. 
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No vamos a ser tan ingenuos como para 
pretender plantear un sistema liberal puro, 
pero sí para adoptar lo que el muÍido civíli· 
zado está adoptando, que es la libertad y la 
transparencia del mercado, para que la inicia· 
tiva creadora del hombre se manifieste. Y no 
creo que esto suceda en un sistema que está 
avalando continuamente el despilfarro, la 
mala administración de los intendentes, de 
los que manejan los bienes del pueblo. Por 
eso las deudas con el Instituto de Previsión 
Social, con el IOMA, con el FONAVI, las 
deudas con el Banco Provincia, con la pro
vincia de Buenos Aires, y saben que lo que 
digo es cierto, los diputados juSt:icialistas sa
ben que es verdad. 

Hay comunas muy bien administradas, 
que son justicialistas o radicales, pero lama
yoría de las comunas de la provincia de Bue
nos 'Aires están muy mal administrddas, por-. 
que tienen un exceso de personal que no. 
puede soportar. ningún presupuesto, ya que 
significa el 80 ó el 90 por ciento de los recur
sos. Es así p0rque existe subempleo, y éste 
existe porque no hay colocación de empleos 
en la actividad priv.ada, porque no hay inver
sión de capitales, y no la hay porque no se 
alienta al capital, y menos con la Constitu· 
ción que acaban de sancionar los señores di
putados, donde se cercena la libertad del ca
pital privado lPor qué no hacer como los 
españoles? Acá van a seguir ponieñdole tra
bas cada vez mayores y yo me pregunto si 
alguna vez van a invertir en la provincia de 
Buenos Aires con una Constitu,ción como la 
que han aprobado. 

Volviendo al tema de la sesión, no esta
mos caprichosamente en contra. Yo recibí el 
proyecto una hora antes de venir al recinto. 
Creí que no habría sesión, y me fui a cenar. 
Me fueron a buscar ai comedor· para hacer 
quórum y he venido gentilmente con toda 
solidaridad. 

No somos extraños al sentir de ninguno 
de los diputados que están luchando cons· 
ciente y disciplinadamenté con su partido 
para salvar la situación de .la provincia de 
Buenos Aires, pero no quiero dar mi voto 
justificando la sanción de leyes que premian 
e,n dE1fínitiv.a, a los que administran mal. 

Por esto, he tratado de expomtr sintética
mente y sin entrar en detalles sobre artículos 

que no voy a votar, porque. aprueban la ges
tión de los que administran mal los bienes 
del pueblo y me parece una barbaridad, por 
ejemplo, suspender los juicios contra el Esta· 
do. Eso va a dar lugar a una serie de medidas 
de apelación, medidas que van a enrarecer el 
ambiente entre el Estado y los privados. 

Sr. Bondone Pido la palabra. 
Señor presidente: es para fundamentar el 

voto favorable del proyecto de ley que esta· 
mas tratando; pero lo vamos a hacer con una 
gran reserva en este caso, porque entende
mos que el país y la Provincia están atrave
sando un momento de gran emergencia eco
nómica, por momentos difíciles para las re
servas que tenemos, sei'lor presidente; 
además, es porque tenemos algunas dudas 
que esta ley que en este momento se va apro
bar, sea la herramienta ideal para salir de la 
emergencia que atraviesa. la Provincia. 

Vuelvo a repetir: adelantamos el voto 
fa~or.ahle con las reservas del caso. 

Sr. Maggiotti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para hacet una mo· 

ción concreta. Se ha debatido suficientemen-
• te este proyecto, E!n consecuencia, voy a solí· 

citar que se vote. 

Sr. Presidente (Almar) - Señor diputado: 
r;iueda sólo un seifor diputado anotado en la 
lista de oradores y se trata del señor diputa
<,lo Cuervo, luego del cual se cerrará la. lista 
de oradores, si usted lo permite. 

Sr. Maggiotti - De acuerdo,''teñor pre si· 
dente. 

Sr. Cuervo - Seflor presidente: es para 
) acÍelántar el voto favorable del partido Reno· 

vador al proyecto que estamos tratando, y lo 
hacemos porque consideramos que la crisis 
por la cual atraviesa el país no es ajena a es-

. te· distrito bonaerense. Tenemos ·los repre
sentantes del pueblo el compromiso de brin
dar af¡obierno de nuestra Provincia, la mis
ma participación y la mismq colaboración 
que en el orden nacional .ha recibido ese go-

. bierno. 

Sr. Presidente (Almar) - Si ningún otro 
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seifor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en partlcular el artículo 10 
del despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos .. 

-Al enunciarse el artículo 20; dice 
el: 

Sr. fernandino - Pido la palabra. 
Seifor presidente: es para agregar un últi

mo párrafo en el artículo 20 del despacho de 
la Comisión de .Presupuesto e Impuestos~ A 
continuación del inciso b), donde dice: "de-

. clarar las rescisiones unilaterales de esos con
tratos con fundamentos en los causales del 
artículo_ 10, en el supuesto que no prosperen 
las reformulaciones del inciso anterior", se 
agregaría punto aparte: "Las decisiones to
madas de acuerdo a lo establecido en los in
cisos anteriores, deberán ser convalidadas 

· por ley." 

Sr. Presidente (Almar) - En considera
ción el artículo 20 del despacho de la Comi
sión de. Presupuesto e Impuestos, con las mo
dificaciones introducidas por el señor dipu
tado Fernandlno. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban los artículos 30 al 12 inclusi
ve deí despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos . 

.....:Al enunciarse el artículo 13, dice 
el 

Sr. Castruccio - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para poner a conside

ración una modificación en el inciso g) del 
artículo 13, que se refiere a los honorarios 
de los profesionales y auxiliares judiciales 
que actúan en las causas. 

El texto que elaboró la Comisión se re
fiere a las causas contempladas en el artícu-

lo 10. La propuesta que hacemos es la modi
ficación de este inciso, que diría: "Los hono
rarios de los profesionales y auxiliares judi
ciales actuantes en las causas que dieran lu
gar a las sentencias contempladas en el ar
tículo 10." 

Quiero fundamentar esta posición, breví
simamente, a la cual la despojo, incluso, de 
cualquier interés profesional, porque jamás 
he hecho un juicio al Estado. Nó es absolu
tamente lógico ni razonable que los profe
sionales que actúen en un juicio, tanto en la 
profesión de abogado o como auxiliares de la 
Justicia, que involucra desde martilleros, ar
quitectos, médicos, ingenieros y una gran ga
ma de hombres y mujeres de la provincia de 
Buenos Aires, que hacen del ejercicio de esto 
su profesión habitual, me parece irrazonable 
que quienes han trabajado en un interés le
gítimo, y que por una disposición de emer
gencia, rio puedan ser satisfechos quien es el 
titular de la adción lleve aparejado el no pago · 
de quienes han trabajado efectivamente ante. 
la Justicia en la prosecusión de la obtención 
del reconQCimiento de ese derecho, porque 
entiendo yo 5ería. un enriquecimiento sin 
causa de quienes están obligados a pagar lis 
costas. Esto atañe no sólo a los abogados, si
no también· a una amplia gama de profesio
nes en la provincia de Buenos Aires. 

Esta es la modificación que propongo. 

Sr. Presidente (Alrnar) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en particular el artículo 13 con la 
modificación propuesta por el señor' diputa
do Castruccio al inciso g). ... 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 14 
al 41 inclusive del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos. 

-El artículo 42 es de forma. 

Sr. Presidente (Almar) - Aprobado en ge- · 
neral y en particular, se comunicará a~ hono
rable Senado. 


